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El Constitucional concluye que los ex dirigentes de 
HB delinquieron, pero sufrieron una condena excesiva 
La sentencia avala el fallo del Supremo, obligado por ley a utilizar un artículo ilegal para el supuesto Juzgado 

L.F.RODRÍGUEZ GUERRERO • MADRID 
Los miembros de la Mesa Nacional de de 
la coalición abertzale Herri Batasuna que 
decidieron ceder sus espacios electora
les en 1996 a la banda ETA cometieron un 
acto ilegal, un supuesto de colaboración 

con banda armada, que elTribunal Supre
mo hizo bien en condenar en función de la 
legislación penal prevista para ello. Pero 
esa legislación preveía una pena mínima 
de seis años dé cárcel que, en opinión del 
Tribunal Constitucional, es despropor

cionada en este caso, por lo que la mayo
ría de los magistrados que lo integran 
optaron este martes por anular la conde
na y ordenar la excarcelación de los diri
gentes batasunos que cometieron aquel 
delito. El Tribunal Constitucional difun

dió ayer el borrador de la sentencia ela
borada por su vicepresidente, Caries \T.ver 
Pi-Sunyer, reconvertido a toda prisa en 
fallo definitivo. Los cuatro votos particu
lares anunciados se demorarán todavía 
algunos días. 

La sentencia ratifica casi punto 
por punto los criterios utilizados 
por la Sala Segunda del Supremo 
para justificar la condena de sie
te años de cárcel que el 29 de 
noviembre de 1997 impuso a los 
23 miembros de la anterior Mesa 
Nacional de HB-, a los que imputó 
un delito de colaboración con ban
da aunada por ceder sus espacios 
electorales a ETA y tratar de 
difundir, en diferentes soportes, 
los mensajes de la organización 
terrorista en tomo a su alterna
tiva democrática. 

Esos mensajes, según el análisis 
del Constitucional, «contenían ele
mentos o aspectos intimidatorios 
que, al no hallarse directamente 
protegidos por las libertades de 

El fallo ratiñca cas/punto 
por punto el emitido en 
su día por el Tribunal 
Supremo para 
justificar la condena 

participación política, de expre
sión y de información, podían en 
principio, en tanto que conductas 
intimidatorias, ser objeto de san
ción penal de darse en ellos los 
elementos que conforman alguno 
de los delitos tipificados por la ley» 
y, en concreto, los del deñto de 
colaboración con banda armada. 

Y es que «no cabe considerar 
ejercicio legítimo de las liberta
des de expresión e información a 
los mensajes que incorporen ame
nazas o intimidaciones a los ciu
dadanos o a los electores, ya que, 
como es evidente, con ellos ni se 
respeta la libertad de los demás ni 
se contribuye a la formación de 
una opioión pública que merezca 
el calificativo de libre». 

Los vídeos que ETA remitió a 
HB o el material electoral de esta 
coalición constituyeron im men
saje que «puede producir claros 
efectos intimidatorios sobre los 
electores, incidiendo en su liber
tad de escoger entre las distintas 
opciones políticas presentes en el 
proceso electoral». 

Actuación üegal, prosigue el 
fallo, pero en cualquier caso 
enmarcada en actividades como la 
expresión de ideas, la comunica
ción de información y la partici
pación en los asuntos públicos 
que tienen especial protección 
constitucional. «Precisamente por 
ello, una reacción penal excesiva 
frente a este ejercicio üícito de 
esas actividades puede producir 
efectos disuasorios o de desalien
to sobre el ejercicio legítimo de los 
referidos derechos ya que sus titu
lares, sobre todo si los límites 
penales están imprecisamente 
establecidos, pueden no ejercer
los libremente ante el temor de 
que cualquier extraümitación sea 
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Los ex dirigentes separatistas vascos Joseba Permach (izquierda) y Floren Aoiz, en la conferencia de prensa que dieron tras salir de la cárcel. 

PABLO SÁNCHEZ / REUTER 

Aoiz estima la sentencia «letal para el Estado español» 
COLPISA • PAMPLONA 
LA excarcelación de la 
Mesa Nacional de 
Herri Batasuna de
muestra, á jmcio de 
sus protagonistas, el 
ft'acaso de la política 
del Gobierno del Par
tido Popular que sólo 
ha conseguido, a su 
juicio, tener más gen
te trabajando en la 
dirección de la coali
ción abertzale. Así lo 

manifestó ayer Floren 
Aoiz en la rueda de 
preftsa a la que asis
tieron en la capital 
navarra 40 miembros 
de Herri Batasuna 
entre los antiguos y 
los actuales dirigen
tes. Aoiz llegó a afir
mar que la decisión 
del Tribimal Constitu-
donal «es letal para el 
Estado español» dan
do la vuelta a la fi'ase 

de Aznar que en su 
día dijo,recordó Aoiz, 
«que absolver a la 
Mesa Nacional de HB 
habría sido letal para 
el Estado español», 

«Hicieron una 
apuesta -iafirmó Aoiz-
y creyeron que con 
metemos en la cárcel 
y cerrar algún medio 
de comunicación, 
entre otras medidas, 
esto se acababa» pero 

en palabras de Aoiz se 
equivocaron y es 
«patético que ahora 
quieran caer de pie 
diciendo que HB tiene 
un problema». 

Los ex dirigentes 
de HB consideraron 
prematuro valorar la 
sentencia y tampoco 
adelantaron las posi
bles medidas jurídi
cas que podrían 
emprender. . 

severamente sancionada», con
cluye el magistrado ponente. 

Recuerda el Constitucional que 
la presencia de mensajes que pue
den ser calificados como amena
zantes no es tan inusual en las 
campañas electorales, en las que 
«es frecuente que los partidos y 
coaliciones pronostiquen todo tipo 
de peligros y calamidades que 
necesariamente habrán de seguir
se del triunfo de las opciones con
trarias». 

Por ello, una pena mínima de 
seis años y un día de cárcel para 
comportamientos como el ante
rior es «desproporcionada». Pero 
el Constitucional ni siquiera, y 
frente a lo filtrado estos días, duda 
de la validez del artículo aplicado, 
el 174 bis a) del derogado Código 

Penal, un artículo «que, con toda 
seguridad, puede contribuir a evi
tar la realización de actos de cola
boración con una organización 
terrorista», promulgado al calor 
del recrudecimiento de los aten
tados de ETA. Por eUo, el fallo 
descarta cualquier iniciativa para 
anular el artículo. 

El problema se reduce a que las 
conductas atribuidas a los ex diri
gentes de HB «son potenciálmen-
te peligrosas en la medida en que 
son constitutivas de colaboración 
con banda araiada, pero resultaron 
en la realidad muy alejadas de los 
peligros que la norma apücada 
quiere finalmente evitar». 

Y, desde esa perspectiva, no cabe 
sancionarlas con penas iguales a las 
previstas para otros delincuentes 

muchos más peligrosos, como los 
integrantes de bandas armadas o 
los ejecutores de una sedición, y 
conductas «socialmente más dañi
na, como el aborto doloso no con
sentido por la embarazada, las muti
laciones de miembro no principal, 
las agresiones sexuales graves, el 
robo con torturas o al incendio de 
masas forestales con peligro para la 
vida de las personas». 

No fue culpa del Supremo, que 
apreció, «dentro de las funciones 
que le son propias, que nos encon
tramos ante una de dichas formas 
de colaboración» lo que le arras
tró, «por imperativo de la ley», a 
imponer ima pena que, «tal como 
se ha razonado, no guarda pro
porción con las singulares cir-
cxmstancias del caso». 

Uno de los motivos de queja 
presentados por los defensores 
de los abertzales fue su impre
sión de no haber sido juzgados 
por un tribunal independiente, 
sino por una sala de justicia pre
sionada por una campaña de pren
sa que reclamaba a gritos su con
dena, como así ocurrió. 

Extremo que el Constitucional 
rechaza de plano: «Este tribunal no 
aprecia que se haya producido im 
'juicio paralelo' capaz de menosca
bar la imparcialidad o la apariencia 
de imparcialidad de la sala senten
ciadora, compuesta por magistrados 
independientes por razón de su 
estatuto, ni tan siquiera capaz de 
propiciar un clamor popular a favor 
de la condena o de la absolución 
de los encausados poniendo en 
entredicho la necesaria serenidad 
del tribunal o la confianza de la ciu
dadanía en el comportamiento neu
tral de los juzgadores». 

Por último, avala la decisión del 
Supremo de rechazar sin trámite 
alguno la recusación presentada 
contra el presidente de la sala que 
condujo el juicio oral, el magistrado 
hoy jubilado José Augusto de Vega, 
dado que «la Sala Especial del 
Supremo ha apreciado, de modo 
razonado y en términos que no pue
den tacharse de irrazonables, tanto 
la conciKrencia de ima causa formal 
de inadmisión del incidente (extem-
poraneidad), como la total falta de 
fundamento, 2)nmafacie, del moti
vo de recusación alegado». 


